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PARTE OFICIAL. 
I M K S I D E N C 1 A D E L COtfSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

Núm. 1301. 

E l señor inspector de minas de este distrito me 
remite la siguiente relación de los reconocimientos 
que deben practicarse desde el dia 9 de enero en ade
lante. 

En e! pueblo de S. Agustín.—La mina titulada 
Descuidada, registrador don Vicente Maríblanca; la 
Perla, por don Vicente Sánchez-, Vulcano, por don 
Joaquin Sandino; Delicias, por don Benito del Moral. 

En Lotoyuela.—La mina titulada la Felicidad, 
registrador don Ensebio Maria González , la Nieves, 
por don Ramón de Prel; la Estrella, por don Buena
ventura Martin-, la Buena, por don Luís Romero ; la 
Primera, por el mismo; la Esperanza, por don Euse-
bio Maria González; Benitez, por don Francisco Llo-
bet; Sólita, por don Ramón Melendes; la Joven Ama
lia, por don Matías Ampuero. 

En Navarredonda.—La mina titulada Jota, regis
trador don Manuel Toba; Felisa, por don Manuel Ja
neiro. 

En Gascones.—La mina titulada Aurora, regís-
' Mador don Pedro Saes Ruano; Serrana, por don Ve
nancio A. Herrero-, Gracia, por don Marcos Gallego; 

Sábado 31 de Diciembre ée 1858. 
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Flora, por i d . ; Sta. Filomena, por don Raimundo 
Siguen»; Buena suerte, por don Aniceto Leguerlca. 

En Gaodullas.—La mina titulada S. Lázaro, re-
gistrador don Fausto de Laza; el Valenciano, por don 
Manuel Urrutia. 

En S. Mames. —La mina titulada Santa Bárbara, 
registrador don Claudio de 1 barra; Hermosura, por 
Victoriano Gareia; Aurora, por don José Díaz. 

n la Acebeda.—La mina titulada Daniel, regis
trador don Blas Si aria Ballesteros^, felayo, porddn 
Feliz Revilla- Amelia , por don Pe lavo Remon; San 
Luis, por don Esteban R. Deliran ; Andrómeda, por 
id . ; Rescatada, por don Pedro Sierra; Arcadia , por 
don Esteban R. Beltran; la Palestina, por id . ; Huer-
fanita, por don Rafael Martin. 

En Pradeña.—La mina titulada la Preciosa, re
gistrador don Antonio V . y García; la Isabel, por don 
Ramón G i l ; la Brillante, por id. ; la Blanca, por id , 
S. Julián, por id.; Virgen del Carmen, por don José 
P. y Martínez; Roberlo el Diablo, por don Angel 
Calvo; Julia, por Claudio Paramio; la Soberana, por 
don José Covcño; el Vapor., por don Baldomcro Sar
miento; el Primo Venancio, por don José Pascua!; el 
Perú, por don José Azopardo; Tirabeque, por don 
Eulogio B . Quintero; la Venus, por don Manuel As-
cargorta; la Antonia, por id. ; S. Gaspar, por don 
Francisco Cervantes, la Puerta del So l , por i d . / l a 
Heroica, por don Mariano Sevillano; Soberana , por 
don José Coveoo; Cipriana, por don José Hernández; 
Segunda Concepción, por don Miguel Montealegre. 

Del 20 de enero en tutelante. 

En Pedrezucla.— La mina titulada la Magdalena, 
registrador don Baltasar de la Fuente-, la Admiración, 
por don Luis Alearas; la Inglesa, por doo Rafael E -



duardo García; Temístorlcs, por don Antonio San-
chez; Santa Teresa, por don Bornardino Esteva; la 
Eléctrica, por don Manuel S. Marín, BonopUla, por 
don José Araujo; S. Eugenio, por dtft t 1 '^t t l íaíj l ío^-
lla; la Duqucsíta, por don José VÍ1ld| ftuñiao^", por 
don Antonio Sánchez; Leohésa; perro:)' 10. 
por don Vicente Sanz; Santa Margarita, por ó^n fio* 
muafdo Sebastian; Nüfila&firiuV'fW^ las 
Rívás; Giuro, por don Miguel Ara; BobistO, por don 
Epif.mio de las Navas; Sta. Isabel, por don Miguel 
del Aro; la Átalayaj "gbT^ó^^nJonjp^l^chez; S. E n -oet Aro; la Atalaya, por don Antón 10 ^aqcnez; d. v,n^ 

vador &roaouez; escogida , por don Antonio G. y 
Parau; Impensada, por don Manuel Maria Carrasco; 
S. .Manuel, por don ra Fúñete; la Verda
dera, por don Mariano Babonza: Sta. Petronila, por 
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Bernardo Pozo; Nuestra Señora de las Angustias, por 
don Santiago Rojo; Brillante, por don Pedro Bravo; 
S. Rafael, por dou. Rafad Eduardo García; Sta. Ana, 
por id. ; S. Bernardo, por id. A afneinléúgl' TfSKT 

En Gargantilla.—La mina titulada la Olvidada, 
registrador don Antonio Valero; el Trueno, por don 
Mariano Sacnz; el Pailegot, por don Simón Dorado; 
la Escandalosa, por id. ; Socorrida, por don Fernando 
Alvarcz; Farmacéutica, por don Sebastian García; la 
Doctora, por id. ; Valenciana, por don Tomas Martin; 
Diana, por don Francisco Llovet; Agradable, por don 
Dionisio Rico; S. Urbano, por don Urbano Ruiz del 
Cerro; Telémaco, por don EustaquioJL^ez;, S. Joa
quín, por don José Vejdés; la Ccdumoa,pord<m Eus
taquio López; Josefina, por, don Pedro Lopes; S. rTe-
lix, por id . ; SegundoS. José, por don Manuel Igle
sias; Rigoleto, por don Mariano Cerezo; Nerón, por 
don Pedro Sierra; la Riqueza, por don José Diaz; la 
Peregila, por don Pedro Sierra; Pompeyo, por id . ; la 
Confianza, por don Antonio Valero; la Escogida, por 
don Eustaquio María. López, la Gracia por id . ; la Ja
cinta, por don Dionisio Rico; Artemisa, por don 
Mariano Ramiro; Descuido, por don Cecilio Pinillos; 
Despedida, por don Manuel Iglesias; Amistad, por don 
Basilio Mata; Riojana, por don Vicente Martin; San
ta Bárbara, don Miguel Siguero; el Aeaso, por don 
Leandro Castaños; S. Felipe, por don Felipo Búa; 
Para mi, por don Víctor Carrillera Hermosa Laura, 
por don Manuel G. Martínez; Virgen de Gracia, por 
id. ; la Jacinta, por don Ramón Dorado; Vigilada, por 
don Francisco Cano; Enriqueta, por don Aniceto Le-
guericn; Dionisia, por don Víctor del Olmo; la Tor
menta, por don Manuel Ayllon; los Dos Amigos, por 
id.; la Esperanza, por don Lorenzo Velasco; Isabel i la, 
don Manuel Serrano; la Serrana, por id. ; Riqueza de 
Gargantilla, por don José Domínguez; la Veloz, por 
don Francisco Llovet; la Suerte, por don José López; 
la Pródiga, por don Pedro Sierra; Reparadora, por 
id. ; S. tilias, por don Pedro J . Rui?. 

E l Cuadron.—La mina titulada La Segura, regís-
traoor don Nico'ás Serrano ; Escogida, por id. ; Sao 
Julián , ppr don Clemente Ogaodo ; Capitán alegría, 
por don Eulogio Vázquez. 

^Pinilla.-^jILa mina titulada S. Esteban , registra
dor don Mariano Sanz ; La Amparo , don Tomas de 
Mora; Magdalena, por don Manuel Martínez; S. Ro
que, por i d . ; S. Ramón, por don Ramón Torres; 
Buena Salarié, por don Mariano Pastor ; Los Santos, 
por id. ; Buenos Amigos, por don Paulino Ezquerra; 
S. Miguel, por don Pedro Bagallo ; Emperatriz, por 
id . ; Ascensión, por id. ; Repentina, por don José Má; 
ría Lobo; S, Julián, por don Manuel Coronel;T*finír 
dad , por don Diego Marta ; La Esperanza , j W don 
Agustín Samos; S. Miguel , po> ídTf Co\no yo°,' por 
don Gregorio Arnedo ; Esperanza de María , por don 
Isidro Herrero ; Adriana, por don Beuigno Rivero; 
Pascuala,por don Julián Gómez; Juliana por id. ; Ra
mona , por i d . , S. Manuel, por don Manuel Retes; 
Sta. Tecla, por don Ramón López ; Ntra. Sra. de las 
Mercedes, por id.; La Angelila, por don Miguel Cla
vero; Pluton, por don Vicente García ; Sta. Matilde, 
por don José Carrion ; La Rosario , por don Pedro 
Sierra; La Segunda, por id . ; S. Miguel, por don Ber
nabé Coronel; Valle de Lozoya, por id. 

Lo que se publica en el Boletin oficial de la pro
vincia para conocimiento de los interesados. 

Madrid 29 de diciembre de 1853.—José de Ze-
f>J : ( U I B U I I w «'^J-

ragoza. Iniz in .a^nfiv 
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Estrado de cuentas mensuales de fondos municipales. 

Habiendo trascurrido con esceso el término que 
tuve á bien designar en mi circular de 10 del presen
te mes, inserta en el Boletin oficial núm. 4811 , para 
que remitieran los estrados de cuentas mensuales de 
ingresos y gastos municipales Jos alcaldes que deja
ron de hacerlo, entorpeciendo el servicio con tal mo
rosidad, be acordado que si en el preciso y perentorio 
término de tercero día no lo verifican , adoptaré con
tra los que aparezcan en descubierto la resolución de 
espedir comisionados de apremio á su costa. 

Madrid 29 de diciembre de 1853.—José de Zara
goza 
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Gobierno de la provincia de Patencia. 

Hallándose vacante por renuncia del que la obte
nía, la plaza de secretario de) ayuntamiento de Vil la-
toginte, dolada con 600 rs. anuales, he dispuesto se 
anuncie en la Gaceta de Madrid y Boletín o f ic ia l de 
esta provincia, á fin de que los aspirantes puedan di 
rigirse con solicitud franca de porte al presidente de 
dicho ayuntamiento dentro de un mes, contado desde 



f 

nóffififl 

slabasM ; ñlt M 

I 

el oía de la inserción de este anuncio en el primero 
de dichos periódicos (22 de diciembre)/acompañan* 
de los documentos prevenidos en el Real decreto do 

de octubre próximo pasado. 
Patencia 2 de diciembre de Í853.—Bernardo R o 

dríguez, 
• o í >" 
....... oomfifll nob i íf l- .8 ¡ .bi tbq teoj 

Hallándose tacante, por destitución del que la ob
tenía, la plaza de secretario de ayuntamiento de V ¡ -
lladiezma , dolada con 360 rs. anuales, se anuncia en 
la Gaceta do Madrid, á fin de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes, francas de porte, al presi-
sidente del ayuntamiento de dicho pueblo , dentro de 
uo mes, contado desde el dia de la inserción de este 
anuncio (22 de diciembre) , acompañando los docu
mentos ¡prevenidos en el Real decreto de 19 de octu
bre próximo pasado. 

Patencia 15 de diciembre de 1853.—El G. I., To-
mas Gomes Ioguanzo. i ••lo 
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Habiendo tenido efecto, en virtud de la autoriza-
cion concedida por Beal orden de 30 de setiembre 
último, la doble subasta, para la eoagenacion á censó 
reservativo redimible, 4 .° déla Vega de abajo, sita 
en término de Villarejo de Sálvanos, distrito judicial 
de Chinchón, con cabida de446 fanegas y 3 cel.de 
tierra labrantía, y 5 fanegas y 9 celemines de terreno, 
inculto; y 2 .° de la Vcguiflado los Bodegones, sita 
en la misma jurisdicción, que comprende 328 fane
gas, 3 celemines de tierra, y 35 fanegas, 9 celemines 
de solo, pero laborables también estas últimas, perte
necientes ambas fincas ó vegas ¿ la encomienda mayor 
de Costilla, do ta quo es titular S. \ . R. el señor in
fante de España, don Carlos Luis do Borbon, duque 
II do Parma; en cumplimiento de lo prevenido en las 
bases 11 y 12 del pliego de condiciones, se hace saber 
por medio del presente anuncio, que la primera do 
dichas fincas, ó sea la Vega do abajo, ha sido remata
da á razón do 33 rs. y 1|4 de renta anual porcada una 
de las fanegas que comprende; y la segunda, ó sea la 
Veguilla do los Bodegones, á 43 rs. do renta anual, 
por cada una también de las fanegas que forman su 
cabida. .... . . . T ^ »b aWttto-tq,»S si w 

En virtud de providencia del Sr. juez de primera 
instancia del distrito do las afueras, se cita y llama á v 

Manuel Pedrosa, soltero, tahonero, da 18 años de 
edad; para quo on término de nueve dias , siguientes 
al de la publicación de esto edicto ,Yjue por tercero . 
último plazo se sánala , se presente en este juzgado 
para hacerle saber las providencias que recaigan en lg 

8 -nr¿ eirmJttA noh v . : . . . . 
causa que contra el mismo se sigue por heridas; ape. 
cíbido que dono hacerlo se sustanciará la causa en s o ^ ^ i 
a f s c u ^ las actuaciones, ^ Q V ^ 
entendiénse los traslados y demás providencias con los 
estrados del tribunal, y (e parará el perjuicio que ba-

Ja• IfBfb ioq ,ninr^iclf* elnag 

Chamberí jdipie^bria 5|0 de 1853.—Miguel Gar-
c i a . ^ e j ^ ^ , ^ |oii3Ító 
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Se halla hecha y admitida postura al abasto y de
rechos de aguardiente que se consuma en esta pobla
ción de Humanes de Madrid y á la distancia de dos 
mil varas castellanas, para todo el año que viene de 
1854. Igualmente se ha hecho y admitido á la casa 
posada, perteneciente á los propios de la misma y re
ferido año de 1854. Quien quisiere interesarse acuda 
á sus remates, que están señalados para los domingos 
25 del que rije y i . 6 de enero próximo venidero á las 
once de su mañana en las casas consistoriales, bajo 
los precios y condiciones acordadas. 

Se llaman postores á los demás ramos de consn-
mos. i , , 

¡tu 8 ooediU non TO| ¡un 

£ 1 ayudtávnrehto dé la villa de Ciem pozuelos ha 
señamd^loTPdial^f to°ddl pMimo mes de eneró pa
ra e| primero} segutido remates de los oficios del fie-, 
lazgo y la mojona , ó sea medida de líquidos , ro las 
casaS cpnsiSjtorjples ,de ^iez 'á doce de la mañane*.* 
QÜÍen quisiere hacer posturas bajo los pliegos de con4 
dicionesqué estarán de manifiesto , y en la inteligen
cia do no ser obligatorio á vecinos ni forasteros el va-" 
lerse de los rematantes, acuda á dicho ayuntamiento 
en los referidos dias, sitio y horas, que serán admiti
das siendo arregladas; previnéndose que la duración 
del arriendo será desde el dia en que al rematante se 
haga saber la aprobación del espediente por el ExcmoC 
Sr. gobernador de esta provincia hasta 31 de diciem
bre de dicho año próximo de 1854. a si 

E l repartimiento de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería do la villa de Villacooejos para el 
año próximo de 1854 se halla concluido y de mani
fiesto en la secretaria de su ayuntamiento por termi
no de cuatro dias para las reclamaciones conducentea 
y pasado no se oirán , parando á los contribuyentes el 
perjuicio que baya lugar. 

;Sdí.'T>u 
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ADVETERAÍGIA. 
Los pueblos que tengan recibos de suplementos los 

presentarán psra darles en su lugar otro del segunde 
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semestre de este aña, abonando dos reales de diferen
cie. . , >¡! oti ' . > ' . > 

Hay de venta estados para estender tos reparti
mientos. 1 ' »"•.««•'•* ••«••••' f l(AnU l i • I Si .•».• :>»UM 
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M E R C A D O P U B L I C O DE G R A N O » . 
. . . . i ' I 

A L M O N D I G A D E H A D l l D . 

Preciot en $1 mercado dekoy. 

Trigo de 40 á 46 Ij2 
Cebada....... do 16 lj2 a 17 1,2 
Algarrobas de á 21 l | í 
Madrid 30 de diciembre de 1853. 

! 1 f i « ' • ' ' ' í l d 
Índice ana comprende los reales decretos, órdenes y ctr-

ctdares insertas en este periódico en todo ti mes de 
• v diciembre próximo pasado. 
t - »J 4»l ' « » ' t i l H l ' I ' 1 * 

- i i ' lltNISTBaiO Ol HACIENDA. 

r ''!; '*<l >• ' '-.í *>ifii«i<:p ;. • A r>\ ' • hl o lili i 
Real decreto sobre et derecho de hipotecas por loa arriendes y 

anbarrianées 48t£ . ;: t * i • » . i M í' ( -
Proyecte de ley de ios presupuestos generales del Estado para 

el año de 1854, 4812 y 13. ,>•.... .¡ .i J t « 

Otro para la aprobación de los mi SILOS 4814. 
Otro pidiendo automación para la emisión de 800.000,000 de 

reales nominales en título* de la deuda consolidada al 3 por 
100,4817. 

Otro para que se ¿prueben los suplementos de crédito y crédi
tos estraordinarios importantes 30.850,407 ra. 4881. 

Decreto para qne los presupuestos generales del Estado rigan 
como ley desde 1 * de enero 4820. 

Otro aplazando para 1853 el establecimiento del sistema métrico 
decimal 4826. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN. 
' i < • • 

y t • Resolviendo la Instancia de doña María Larrea de Bobadilla para 
la'redención del servicio de las armas de sn hijo José Fer* 
naodez4810. 

Real decreto para qoe continué rtgiend) como ley en la quinta 
de 1854, el proyecto de ley aprobado por el Senado en 29 de 

- enero de 1850,4825. 

MINISTERIO D I GRACIA V JUSTICIA. 

Lista de las obras aprobadas y justipreciadas para que puedan 
* servir de testo en las escuelas de instrucción primaria 4823. 

GOEIH1NO D I L A PROVINCIA D E MADRID. 

Benefi-encía.—Se pide una noticia de lea servicios de hospita
lidad, «apositos, dementes, hospicios y socorros domiciliarios 
qne se hicieron en 1852, con los modelos para redactarlos 
4804. 

Cumio*.—Se redama la remisión de cuentas mensuales de gas
tos municipales 4811, 12 y 13.—Se vuelven á pedir en térmi
no de tercero día 4828. 

Elecciones —Artículos para la rectificación de las listas electo* 
rales de Diputados á Cortes 4806. 

Ganadería —Nota de los pueblos que no han remitido loa re-

( samanes de ganados qne en el verano último hubieren pasta
do en los respectivos distritos municipales 4803 

Ballatgos.—Se avisa el dé una caballería mayor y otra menor 
halladas en la éalle; d. I Príncipe de esta corte 4822. 

instrucción primaria. - Nota de toa pueblos q ue no bao dévuel-
. | ta el estado relativa al pago de las dotaciones do lds maes 

tros 4806. ~'\ 
Minas.— Registros.—Por don Luis Romero 4801.— Por don Ma • 

riano Pastor, don Feliz de Udaeta y don Pedro Tapia 4*03.— 
Por don Francisco Javier de Gota 4804.—fot don' Angel a>» 
la Garma y don Teodoro Murphy 4805.—Por don Pió Mariano 
de Goya, don Francisco Lobo y don Gregorio Resines 4806.-
Por don Manuel María Carrasco y don' José Calvo 4807. - Por 

- don José de Atopardd ,' don Manuel Coronel y don Migue\ 
• Mantíhon 4810.—Por don Juan del 'Arco y don Ma nuel I Santbs 

4811.—Por don Manuel Corone), den Mariano Pastor ¡ 5 don 
José González Risas 4818 —Por don Benito Ledo 4819.—Por 
doña Mariu la Aguado, don Miguel Manchón y don Nicolás 
Adbeytia 4820.—Por don Andrés Robledo, don Manuel 'Van
ees y don Jo<éí,Cabatiér y Barbereoa 4821 .—Por don Francis
co Llovet y don Pablo Oshayta 4822. • e«q 11 íl i*Ol<) 9iú 

Denuncios—Por don Feliz Delgado 4813.—Por den 'Salvador 
Velazquez y don José Calvo 4814.—Por don Salvador Vela»-
quez y don Luis Garcini 4823.—El mismo y don Luis Caba
llero 4824. 

Reconocimientos de varias minas 4813.—Id. de los que deben 
practicarse desde el 9 de e ñero en adelante 4827. 

Presupuestos municipales— Prevenciones para la formación de 
estos 4805 y 7. . 

Perdidos—El dia 13 del corriente se escapó en el camino de 
Colmenar Viejo un macho mular 4822. 

Sanidad—Se encarga á los subdelegados de la ciencia de cu 
rar la remisión de los partes quincenales 4810.—Se manda 
remitir á los profesores do medicina, cirugía, farmacia y vete
rinaria á lassubdelegaciones de sus respectivos distritos una 
nota firmada del titulo que les autoriza para el ejercicio de su 
facultad 4816.—Igualmente se piden á los subdelegados las 
listas de los prtTesores que residen en los distritos de su car
go id. ., > 1. » • ' i _ Q • • i | i 

Snscriciones.-r-Se recomienda la adquisición de Reales órdenes 
para el servicio de la Guardia civil 4813. 

Suministros.—Precio 4 que han de abonarse tos del mes de no* 
1 vierrbre 4802. 
Vacantes.—Se anuncia la de la secretaría de ayuntamiento de 

. Guadalís 4807.—ld.3la del Malat y S. Agustín 4813;—id. la 
de Garganta 4816. i :

 f ' 

I Vigilancia.—Se manda venir á liquidar la cuenta de documen
tos de vigilancia 4823. 

Nota dé los pueblos que nó han devuelto los modelos de estados 
qoe les fueron dirigidos en 29 tfe* octubre ultimo 4817. ' 

Punto donde se espenden y cambian los sellos de correos 4821. 
Administración principal de Hacienda pública.—Se pide una 

noticiado los noques en que reciben la acción curtiente las 
pieles de ganado cabrio ó lanar 4805. 

Subasta de los derechos de consumos de Arganda 4808. 
Subasta de una casa de palacio en Tecina 4813. 
Denuncias á Mostrencos de una casa en la calle del Salitre de 

esta capital 4816. 
Id. de un capital de censo 4816. 
Se pide la remitió* de las matrículas de subsidio que han de re 

gir para 1854, 4816. 
Recomendación del Manual dé Ayuntamientos por don José Lio* 

vera Hartinez 4822. . „ u i 

MADRID: 
Imprenta da Manuel Pita, calle de Madera Alia 42, 


